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   ILMO. SR. 

Juan Sánchez Barco,| mayor de edad, casado, con D 

” sional en Madrid, calle Goya 18, teléfono 91-423.7 

honor de, 

   

  

EXPONER 

Que preciso certificación en la que figure la repr 

nombramiento de Presidente del Consejo de Adr 

   IN.L. 1.802.086-3 y domicilio Y 

2.00 ante V,I. comparece y tiene el 

sentación legal de la sociedad, y el 

linistración de D. JULIO DE BLAS 

CABALLERO, de lla sociedad CONCERROAZUL 2005, S.L., inscrita al tomo 21750, 

folio 98, sección 8, hoja M-387386, así como la vi 

    

Que se certifique la vigencia de la sociedad CON 

ha solicitado la disolución ni la liquidación de la S 

rencia del cargo. 

PERROAZUL 2005, S.L., y que no se 

ociedad.   

    

to en Ecuador, 

Por todo ello. 

  

SUPLICA a V.I, que teniendo por presentado e 

él se expresan, expida la certificación solicitada 

En Madrid, a 10/de diciembre 2012. 

| A 

| 
| 

ILMO. SR. REGISTRADOR MERCANTIH 

| 

ostilla posterior para que surta efec-     
te escrito y las manifestaciones que en 

Con la mayor brevedad posible. 

DE MADRID. 

  

     



    
    

    
    

  

EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR 

CERTIFICO; QUE con el fin de expedir cg 

precedente escrito; helexaminado los libros de este 4 

resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 8*, de la 

21.750, extendida con fecha 25 de Enero de 2.008, 

el Notario de Madri 

2.008, con el númer 

indefinido de DON 

adoptado por la J 

sesión celebrada en la misma fecha que la Junta. 

SEGUNDO: 

tomo 21.750, extendida con fecha 14 de Octubre 

expedida el 21 de 

CONSEJERO de 

PRESIDENTE DEL CONSEJO, quien acepta el c 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIV 

certifica el día 21 de Junio de 2011, 

TERCEROf Que en la inscripción 22* de; 

tomo 21.750, extendida con fecha 18 de Octut 

ue en la inscripción 19” dela 

autorizada por el 

Octubre de 2.012, con el número de su protocolo 

por DOS AÑOS como CONSEJEROS de DON 

DON MIGUEL ANGEL AGUADO GAVILA, 

acuerdo adoptado| por la JUNTA GENERAL UN 

certifica celebrada el día 29 de Junio de 2012. 

Doña Milagros Anastasia Ca 

de su protocolo 66, consta ins 

GUNTER HELBING, quien 

TA GENERAL de la socieda 

celebrada el 24 de Septiembre de 2007 y por el CON 

io de 2011; ¿onsta inscrita | 

ON JULIO DE BLAS CAB 

MERCANTIL DE MADRID     

         

rtificación que se solicita en A 

Archivo a mi cargo de los cuffigs 

ha 

en 

pero Nuño el día 16 de Enero de 

crito el nombramiento por tiempo 

ja M-387.386, folio 104 del t 

virtud de escritura autorizada pd 

acepta el cargo, según acuerdo 

d “CONCERROAZUL 2005 SL” 

SEJO DE ADMINISTRACION en 

titada hoja, folio 216 y siguiente del 

le 2.011, en virtud de certificación 

a reelección por DOS AÑOS como 

¡ALLERO, y su designación como 

argo, según acuerdo adoptado por la 

ERSAL de la sociedad de la que se 

la citada hoja, folio 218 vuelto del 

re de 2.012, en virtud de escritura 

otario de Madrid Doña Milagrps Anastasia Casero Nuño el día 1 de 

192; consta inscrito el nombramiento 

FRANCISCO ROSALES RAMOS y 

IN, quienes aceptan el cargo, según 

IVERSAL de la sociedad de la que se 

CUARTO: Que en la inscripción 23* de lA citada hoja, folio 218 vuelto del tomo 

21.750, extendidá con fecha 8 de Noviembre de 2.012, en virtud de escritura autorizada 

por el Notario dé Madrid Doña Milagros Anastasia Casero Nuño el día 16 de Julio de 

2.012, con el número de su protocolo 942; consta inscrita la designación como 

CONSEJERO DELEGADO de DON JULIO PE BLAS CABALLERO, en quien se 

facultades legal y estatutaria delegan todas 1 hente delegables, quien acepta el cargo,    



   

  

  

        
      

según acuerdo adoptado por el CONSEJO UNIVER 

certifica celebrado el día 31 de Marzo de 2012. 

QUINTO: Y que en la propia hoja, no cor 

'modifiquen los parficulares solicitados, no fig 

Liquidación de la Sofiedad de la que se certifica, p 

Registro, 

documento pendiente de inscripción que se refiera 

números 6738126, y 6528719, y la firmo en Madn 

doce. ] 
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Presentada en el Libro Diario de certificaciones co; 

Honos. s/m. 7 

7 Registraco ES 
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yo hi Start ZÓ 

AS 2 

SAL de la sociedad de la que se 

inscripciones posteriores que 

ando inscrita la Disolución ni 

r lo que continua vigente según el 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, que va extendida en 2 hojas de papel timbrado de este Registro, 

d, a trece de diciembre de dos mil     
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